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Auge de la desobediencia civil en España espoleado por la 
crisis, los recortes y el ejemplo del 15-M 

 
Cada vez son más y más variados los colectivos que han optado, de una manera u otra, por 

saltarse las normas establecidas apelando al sentido de la justicia. "Toda acción de desobediencia 
civil va en contra de la legalidad pero apela a una legalidad superior. Se hace algo ilegal, 
públicamente, para que ese acto beneficie a una mayoría", explica Marc Sanjaume, profesor de 
Teoría Política de la Universidad Pompeu Fabra. 

Es el caso, por ejemplo, de los distintos colectivos de bomberos en Galicia, Cataluña y 
Madrid, que esta semana han anunciado que no participarán en más desahucios. "Comunicamos 
nuestra total negativa a colaborar con ningún tipo de acción que suponga alejarnos de nuestras 
labores profesionales y contribuya a aumentar las desigualdades y miserias que sufre la clase 
trabajadora", explicaron en un comunicado los Bomberos de Madrid, los últimos en sumarse a la 
desobediencia civil antidesahucios. 

La plataforma contra los desahucios encarna el caso más exitoso de resistencia pacífica La 
lucha contra los desahucios ha ido sumando a su favor un creciente número de colectivos. 
Primero fueron la Plataforma de Afectados por la Hipoteca y grupos de indignados; tras ellos se 
han ido uniendo, entre otros, los sindicatos de secretarios judiciales (que han elaborado un 
catálogo de herramientas jurídicas para "paralizar los lanzamientos"), los de policías (el SUP dijo 
que respaldaría a todos los agentes que se negaran a colaborar) y los cerrajeros (que han 
anunciado que no colaborarán con ningún desahucio). 

(…) Con su ya popular lema de "Sí se puede", los activistas antidesahucios han conseguido 
denunciar una ley que consideraban injusta y "han logrado algo que nadie siquiera se planteaba, 
como es para un desalojo", indica el profesor Mir. 

Una de las principales consecuencias de la crisis es que está sacando a la luz "situaciones 
que no están acordes a las leyes, y por ello los movimientos sociales que apoyan cambios en este 
sentido están registrando un auge", opina Marc Sanjaume. Este medio de influencia política, dice, 
si bien es "extremo", no debe verse como algo perjudicial para el sistema. Al contrario: "Es 
positivo porque refuerza el sentido de la justicia entre los ciudadanos. Casi todas las conquistas 
de derechos se han logrado a través de estas herramientas. No se reclama una revolución, sino 
cambios concretos para que sea más justo", subraya. 

(…) Este auge de los movimientos de desobediencia, unido al relativo éxito que están 
logrando a la hora de situar temas en la agenda pública, ha llevado, según los expertos legalistas 
consultados por este diario, a proponer una reforma del Código Penal que "criminaliza" estas 
prácticas. "El Gobierno se ha dado cuenta de que la gente estaba recurriendo a métodos que no 
estaban penalizados y que le suponían un riesgo. Es una muestra de su incidencia", constata Jordi 
Mir. 

"Ahora se pretende criminalizar acciones que antes no lo estaban, con lo que se menoscaba 
el ejercicio de los derechos fundamentales", sostiene Carlos Sánchez Almeida, abogado experto 
en la defensa de derechos civiles por Internet. En su opinión, el ministro de Justicia no solo 
prepara una reforma del Código Penal que "retrotrae al Antiguo Régimen", sino que a partir de la 
difusión del movimiento 15-M se ha detectado un intento policial de convertir la resistencia 
pacífica en delito "haciéndolo pasar por desorden público, y retorciendo de tal manera la 
normativa que incluso se roza la prevaricación", explica. 

 
Nicolas M. Sarries 20 minutos  25.02.2013 
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Posibilidad de presentación oral 
Auge de la desobediencia civil en España espoleado por la crisis, los recortes y el ejemplo del 15-M 

 
INTRODUCCIÓN 

 Artículo del diario español 20 minutos– febrero de 2013 – tema = la desobediencia civil en España 
a raíz de la crisis. 
 

SÍNTESIS  
1) ¿Qué? Cada vez más colectivos llaman a desobedecer las leyes que empeoran las condiciones de 

vida de las víctimas de la crisis. 

2) ¿causas? Situación desesperada de muchas víctimas de la crisis que a veces se ven expulsados de 
su casa por no poder pagar la hipoteca – acción muy intensa de los colectivos anti desahucios, en particular 
la Plataforma de Afectados por la Hipoteca, que permitió que se dejara de considerar como "normal" el 
desalojo de una familia – opinión que si la ley permite esto, es que es injusta y que se debe cambiar por 
"una legalidad superior – malestar de secretarios judiciales, bomberos, policías y cerrajeros que se ven 
obligados por ley a participar en los desahucios -  

3) ¿consecuencias? sindicatos de secretarios judiciales, bomberos, policías y cerrajeros anunciaron 
que dejarían de participar en los desahucios – fuerte auge de los movimientos de desobediencia civil en 
todo el país – apoyo cada vez mayor y popular a los actos de "resistencia civil contra las injusticias" -  
reacción del gobierno que pretende reformar el código penal incluyendo nuevos delitos  "criminalizar lo 
que antes no lo estaba", hacer pasar los actos de solidaridad por "desorden público" – " prevaricación"  
abuso de poder del gobierno, según los defensores de estos comportamientos 

 
Pistas de COMENTARIO 

1. ¡indignaos!: el libro de Stefan Hessel exhorta a los jóvenes a indignarse, dice que todo "buen 
ciudadano debe indignarse actualmente porque el mundo va mal, gobernado por unos poderes financieros 
que lo acaparan todo». Explica que, aunque «nos jugábamos la vida», en su época, lo tenían más fácil por 
tener adversarios más definidos: Hitler y Stalin. Sin embargo, «... los jóvenes de ahora se juegan la libertad 
y los valores más importantes de la humanidad». Traducido a 34 lenguas y vendido a más de 4 millones de 
ejemplares, este libro fue la Biblia del 15M español y de muchos movimientos alternativos en el planeta, 
como los estudiantes mexicanos o chilenos. Resulta pues una obligación rebelarse contra las injusticias, 
para los lectores. 

2. Fuerte sentimiento de injusticia: incentivados durante años a endeudarse para comprar bienes 
inmobiliarios (el 84 % de los españoles es propietario de su vivienda), muchos no comprenden por qué 
deberían ser los únicos en pagar el desastre financiero de la burbuja inmobiliaria. Los bancos y empresas 
fueron ayudados por el Estado y la UE, pero los particulares se sienten abandonados y "victimizados". Y en 
cuanto a los políticos del PP y del PSOE que durante años permitieron que se creara la actual situación, son 
aún más el blanco de las críticas de la opinión pública. 

3.  Suicidios por desahucios : en España se registran unos 3000 suicidios anuales en promedio, de 
momento ninguna estadística permite afirmar que el número aumentó por la situación desesperada de 
afectados por las hipotecas. Pero es cierto que salen en la prensa muchos casos de suicidios de personas que 
dejaron una carta en la que hablan claramente de la imposibilidad de pagar las cuotas de la hipoteca.  

 
Pistas de CONCLUSIÓN 

 
Una desobediencia civil de momento con efectos limitados, pero las encuestas y sondeos señalan 

un cambio claro en las intenciones de voto de los españoles, cada vez más opuestos al bipartidismo PP / 
PSOE que permitió la actual crisis. 

  



_____________________________________________________________________ 
 - 3 -                E.Besnard-Javaudin, Profesor de español CPGE lycée Chateaubriand, Rennes 

Complemento 1 : Suicidios por desahucio 
Más de 400.000 familias españolas han sido víctimas de desahucios en los últimos 4 
años 
 

Diario Español La Razón  - 07 de mayo de 2013 
Algo huele muy mal en el sistema económico capitalista (y sus cíclicas crisis y 

burbujas) cuando hay centenas de miles de familias sin vivienda, desahuciadas por 
deudas impagables, y al mismo tiempo hay centenas de miles de casas vacías en 
poder de entidades financieras. El asunto es más grave cuando además de generar 
despojo, esta contradicción provoca suicidios. 

Algunos indignados dicen que, junto con el creciente desempleo, se trata de uno 
de los mayores dramas de las democracias hoy en el sur de Europa. Drama para las 
personas y familias, ciertamente, que tras el fin de la burbuja inmobiliaria enfrentan 
hipotecas que no pueden pagar y lo pierden todo. Sólo en España, según datos de la 
Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH), más de 400.000 familias han sido 
víctimas de desahucios en los últimos cuatro años. Familias sin casa, sin trabajo, sin 
futuro. (…) 

 
Complemento 2 : SUICIDIOS POR DESAHUCIO EN ESPAÑA 

El País, Blog estudiante, 02/03/2013 
Los suicidios por desahucio en España hacen referencia al suicidio  de 

ciudadanos que viven en España como consecuencia directa o indirecta de un 
desahucio  o ejecución forzosa  del desalojo  por impago de cuotas hipotecarias o 
alquiler, van a ser echados en la mayoría de casos junto a su familia, de la casa que 
habitaban y que habían comprado mediante hipoteca o alquilado. Según las 
estadísticas del primer trimestre de 2012, cada día se producen de media unos 517 
desahucios en España. 

Según datos de la organización Stop Desahucios -integrada en la Plataforma de 
Afectados por la Hipoteca-, el 34% de los suicidios en España estarían causado por 
desahucios. El suicidio constituye la primera causa de muerte violenta en España, 
por delante de los accidentes de tráfico. En 2010 se alcanzó la cifra de 3.145 
suicidios. 
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Complemento 3 :  Las intenciones de voto de los españoles en abril de 2013 
 

 
 
Dos cuadros sacados del diario El País de abril de 2013 ("Metrocopia") 
 
http://blogs.elpais.com/metroscopia/2013/04/baro

metro-electoral-abril-2013.html  


